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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
(Por un año. . .50

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL. Por seis meses .30
(Por tres id. . I7

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA, 
calle de la Pescadería, frente al Paradordel Dorao, También 
se hacen toda clase de impresiones con equidad._________

Por un año. . .70)
Por seis meses .38 ¡PARA FUERA DE LA CAPITAL 
Por tres id. . .24;

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad cu importante salud.

Circular núm. 36.

La circular núm. 475, publicada! 
en el Boletín oficial de 24 de Diciem
bre último y sucesivos, fué entendida, 
ó por lo menos se está aplicando en 
muchos pueblos de la provincia en 
sentido inverso al que presidió á su 
redacción. La idea culminante de 
aquella disposición no es otra que la 
de contener la arbitrariedad con que 
la mayor parte de los Alcaldes y A- 
yuntamienlos se obstinaban en im
poner á sus administrados facultati
vos, cuya dotación no se satisface 
del presupuesto municip l; asegurar 
la libertad que la legislación vigente 
consagra á los vecinos acomodados, 
para valerse de los profesores que 
mas confianza les inspiren, limitar 
por consiguiente la intervención ad
ministrativa á proveer á la asisten
cia de los pobres, cuando no estuvie
se atendida, y dejar expédita la ac
ción judicial para todos los casos en 
que proceda. Lejos por tanto de se
cundará este Gobierno en tan lauda
ble propósito, le contrarían abierta
mente las Municipalidades que han 
desahuciado desde luego á los facul
tativos ajustados por el vecindario, 
reemplazándoles con otros que po
drán ó no ser aceptables á los pue
blos; y ocurriendo á los graves in
convenientes que tal conducta viene 
á producir, he acordado hacer las 
aclaraciones siguientes:
1Que la nulidad declarada en 

el párrafo l.° de la referida circular 
con respecto á Jas contratas no au

torizadas por la Superioridad se li
mita, según en el mismo se espresa, 
á los efectos administrativos, ó lo que 
es igual, envuelve la inhibición por 
parle de los Ayuntamientos y de 
este Gobierno para conocer de su 
cumplimiento.

2/ Que en su consecuencia que
dan sin efecto los deshaucios últi
mamente hechos á varios facultativos 
lúe estaban igualados con los veci
nos, y los cuales podrán llevar á ca
bo sus ajustes, recurriendo en caso 
de inobservancia al Juzgado ordi
nario.

3. * Que este recurso nunca po
drá promoverse directa ni indirecta
mente por el Ayuntamiento; bien que 
sus individuos deduzcan como par
ticulares el derecho que Ies corres
ponda.

4. * Que no se comprenden en la 
ya citada disposición 1 .* las contra
tas hechas sin aprobación superior 
mientras rigió la ley de 3 de Febre
ro de 1823 para el gobierno econó
mico y político de las Provincias, con 
tal que su asignación se satisfaga de 
los fondos municipales.

5/ Que cualquiera contraven
ción á estas aclaraciones y á la cir
cular á que se refieren será reprimi
da con toda la severidad que ex ije 
tan importante servicio. Burgos 30 
de Enero de 1858.=E1 Gobernador 
Interino, Francisco Martínez Mán
delo.

Circular núm 37.

Son muchos los Sres. Alcaldes que 
á pesar de haber trascurrido con no
table esceso el plazo señalado por la 
circular núm. 486 inserta en el Bo
letín oficial de 29 de Diciembre úl
timo, no han remitido á este Gobier
no el estado de los huérfanos, bra
ceros y mendigos ajustado al mode
lo núm. 3 0 que se publicó en el 
mismo Boletín, limitándose á con

signar que no hay en sus respecti
vos Distritos establecimientos de Be
neficencia; y hay otros que se hallan 
en descubierto de los estados núme
ros 1 0 2.° y 4." Y no pudiendo to
lerar por mas tiempo el abandono de 
este servicio, señalo á todos por úl
timo plazo hasta el 10 del actual 
pasado cuyo dia se espidirán los cor- 
respondientes apremios sin ulterior 
recuerdo. Búrgos l.° de Febrero de 
1858.=/os¿ López y Vera.

Circular núm. 39.

Por el Redactor del Boletín Ofi
cial se me ha hecho presente las 
continuas reclamaciones que se le 
dirigen por los Alcaldes en solicitud 
de que se les remita el Boletín nú
mero 3 correspondiente al dia 7 de 
Enero, que no hanfrecibido. Comoá 
este número y dia corresponda el 
que lleva la fecha de 31 de Diniem- 
bre último que contiene el reparto de 
la contribución territorial, se hace 
saber á los mismos á fin de que cese 
toda reclamación ulterior.

Al propio tiempo se previene tam
bién que no comprendiendo su con
trata para la remisión de los Bole
tines mas que á los Ayuntamientos 
constitucionales, los Alcaldes de los 
pueblos que no sean cabeza de Dis
trito deben entenderse directamente 
con el Redactor para que este se los 
remita. Búrgos 31 de Enero de 1858. 
—Francisco Martínez Móndelo.

Circular núm. 40.

El Gobernador de la provincia 
de Barcelona con fecha 58 de Ene
ro último me dice lo siguiente:

«La Dirección genera! de Lo
terías Casas de moneda y Minas 
en comunicación de 19del actual 
me participa hab'-rse dirigido á 

V S. á fin de que en caso de cir
cular en esa provincia un pros
pecto referente á la rifa de géne
ros de fabricación española con
cedida á D. Agustín Feliu por 
Real órden de 9 de Marzo de 
1857 fechado en esta ciudad á 
30 de Octubre del mismo año# 
firmado por D. Agustín Feliu y 
por el Subdirector de la Sociedad 
anónima La Comercial D. José 
Andreu y trasmitirlo á diferentes 
corresponsales, se impida inme- 
ciatamenle su circulación.

En su virtud tengo el honor 
de manifestarlo á V. S. rogándole 
que sin pérdida de momento se 
sirva hacer llegar á noticia de 
esos habitantes la nulidad de di
cho documento, y que por este 
Gobierno se ha prevenido á la 
espresada Sociedad el reintegro 
en todo el mes de Febrero del 
importe de las cédulas que para 
la suscripción de que aquel habla 
se hubieren espendtdo.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín Oficial para conoci
miento de cuantos pudieren^ estar 
interesados en la devolución de las 
cantidades que se indican. Burgos 
5 de Febrero de <858.—Jos¿ Lo
pes y Vera.

Circular núm. 40. i

El limo. Sr. Director general 
del Tesoro público con fecha 28 de 
Enero último me dice lo que sigue.

«Ha sido descubierta una fal
sificación de billetes de las séries 
E, F, G y H correspondientes á 
la suscripción voluntaria del an
ticipo de 230 millones. Una par
le de estos se ha otupado ya, pe-



/

cl G,tierno liene noticia de que 

otra por una cantidad de conside
ración, se ha puesto en curso por 
los falsificadores en diferentes 
puntos del Reyr.o.

Las señales mas marcada^.en 
que se distinguen los falsos de los 

legítimos son las siguientes:
1. a ‘El papel de los falsos es

mas blanco y de mejor calidad, 
la marca interior del mismo algo 
mas pequeña y tiene imperfectos 
los rasgos de las letras que le 

forman. j

2. a La létra con que se ha
llan impresos los falsos es más 
gastada y hueca 0 ancha, asi que 
en la palabra Nacionales se ob
serva que coge mas espacio en 
aquellos que en los legitimas.

3. a Además de las imperfec
ciones que contienen los sellos 
especiales de cada série de los 
billetes falsificados y SO distin
ui) oxitilfi 1 ti sb tiguyh hoH 
gncnJaeil mente en él simple cote-

- jo con los legítimos, en el sello 
grande estampado en estos úiíi— 
» irinri rmaúsfA(I ioq, obemiu 
mos, que es,igual en loiras'las se
ries-, se advierte que las hojas de 
la guarnición que tiene la circun
ferencia están claras y perfecta
mente modeladas, y en los falsos 
mas bien representa una greca 
que un adorno de, hojas; la parte 
esterior de dicho sello remata en 
el legítimo en una moldura de 
tres junquillos, uno de ellos mas 
grueso entre dos delgados y en 
el falso tiene únicamante dos, 
uno delgado en la parle interior, 
y otro mas grueso en la exterior 
fallándole por consiguiente otro 
mas delgado, y tanto la letra co
mo los collares del legítimo son 
de igual tamaño entre sí, al paso 
que en el falso la letra es mas 
ancha y los collares muy defec
tuosos especialmente en el de 
Carlos III.

4. a En la estampilla que di
ce «Gonzalo de Cárdenas» se ne
ta que el rasgo de la d en la pe- 
labra de, está entero en ios legí
timos y quebrado en los/alsos, v 
en la de «Santiago Miranda» ade
mas de ser mas grueso el trazo 
de la letra es mas alta y Ja n de 
la palabra Miranda en los falsos 
es mas amiba y muy diferente de 
la de los legítimos.

5. a En la leyenda «Tesoro 
público» donde va el corte del 
talo» h diferencia mas notable 

es que el principio del rasgo su
perior de la T es una bolita mu
cho mas grande en los legítimos 
que en los falsos.

La Dirección al poner ep co
nocimiento de V. S. las principa
les diferencias queso advierten en 
los billetes falsos de que se trata 
según el dictamen de los'; peritos, 
no puede menos de encargarle 
muy particularmente que por los 
medios que su Autoridad le per
mita procure averiguar si existen 
algunos dé aquellos en esa pro
vincia , noticiándome oportuna

,sentencia que cause ejecutoria.
Art. 4.° Será también extensiva la 

misma gracia á los reos'ftigitivDS'ausen- 
tes y rebeldes, con tai que se presenten 
ante el Juzgado ó Tribunal competente 
en el término de tres meses si se hallan 
en la misma isla nn que se sigan ó ha
yan fallado sus procesos; de seis si estu
vieren eh la Península y, las causas se 
siguieren ó hubieren seguido en Amé 

< rica, y de un año sí las causas se sus 
tanciasen ó so hubiesen fallado en Fili
pinas y los reos se encontrasen en la Pe
nínsula ó en América, ó si los procesos 
se han formado en América y losencau- 
sado^r.están en filipinas. Los reos pró
fugos que sé hallen en las. Islas Marianas 
les bastará aprovecharla primera opor
tunidad de buque que tengan para pre

viendo, ni los sargentos y cabos recupe
ren el empleo que abandonaron al con- 

■fiwfíiar la desorción. > - .
Art. 9 ° De las ventajas expresadas 

en e] artículo anterior gozarán los deser
tores que continúen en su delito, siem
pre que se presenten dentro de los pla
zos prefijados en el art. 4.° para los reos 
fugitivos, ausentes y rebeldes S

Art. 10 Los Oficiales del Ejército 
y Arm ida y empleados de igual proce
dencia que, necesitando Real licencia, 
hayan contraído matrimonio sin obte
nerla antes déla fecha de este Real de
creto. tendrán también opcion á indulto; 
y por esta ve? sus mujeres y familias la 
tendrán «asimismo á los beneficios del 
Monte-pío militar, siempre que por la 
edad, sueldo y graduación do los prime-

mente el resultado de sus gestio
nes, en el concepto de que en el 
momento de recibirse esta comu
nicación debe V. S. disponer se 
traslade á las oficinas de Hacien
da públicíi para impedir sean sor

prendidas con la admisión de ta
les efectos;,» y ".

Lo qué he dispuesto se publique 
en el Bol t n Oficial á fin de evi

tar que se sorprenda la buena fé 
de los tomadores de" dicha clase de 
ions2u £-5 rnimnins, KJnownoqm 
papel. Bueqos, o de Febrero de 
1858.—José López y l'era.

^Gaceta núm. 29)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para Que el indulto generar de 12 de 
Diciembre último, expedido por el Mi 
nislerio de Estado, pueda tener aplica
ción á los reos de las jurisdicciones de 
Guerra y Marina en las proyin ias de 
Ultramar, oído el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y de conformidad con 
lo expuesto por el Ministro de la Guerra, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,° Serán comprendidos en 
el expresado indulto los.reos de causas 
fenecidas y pendientes en dichas juris
dicciones de Guerra y Marina.

Art. 2'“ Los reos que con arreglo á 
las Ordenanzas del Ejército y de la Ar
mada y sus adicciones, ó en conformi
dad á lo determinado en la jurispruden
cia general, hayan sido condenados á 
presidio, prisión, reclusión, destierro ó 
servicio de campañas extraordinarias en 
los buques de guerra, obtendrán las re
bajas siguientes:

Una cuarta parte si excede de seis 
años y no pasa de diez.

Una tercera parte si excede de dos 
años y no pasa de seis.

Una mitad si excede de seis meses y 
no pasa de dos años

Y el todo de la pena si fuese de seis 
meses ó menos.

Art. 3 ” Gozarán asimismo iguales 
rebajas, ó indulto en su caso, los reos 
presos con causa pendiente por lo que 
toca á las penas que se les impongan dá

sentarse en Manila después de publicado 
este Real decretó en dichas islas, acre- . 
(litándolo en debida forma ante el Tribu
nal compete le.

Art. :V Para la aplicación de las 
anteriores rebajas é indulto son condi
ciones precisas en los sentenciados que ' 
estén cumpliendo sus condenas: no té- 
nernlala nota durante el tiempo-qtie He- , 
ven extinguido de aquellas, y no estar 
.sentenciados por reincidenles.oiyla mis
ma especie de delito J____ ; .. . '

ArL 6. “ Los que en lo- su^sivo/ein- | 
cidiéfcn en la misma especjé'de delitoá» 
por el que'ahórá se Ifes-indulta én iódíF' 
ó enipdrfé, quedarán sujetos al resultado 
-de sus causas y al cumplimiento de sus 
condenas, como si no hubiesen sido pb- ;
jeto de esta Real gracia, cuya circuns-# 
laudase les hará saber, y se hará cons 
lar además en las respectivas filiaciones 
ú hoja de servicio.

Art. 7.° Para los casos en que por 
efecto de dichas rebajas ó indulto pue 
dan resultar cumplidos algunos indivi
duos en los establecimientos penales án
tes que lo estén en los cuerpos del Ejér 
cito los procedentes de su quinta ó de 
época de enganche, que han con'inuado 
sirviendo con honradez si proceden de 
los presidios de la Península, serán des 
tinados, al regimiento Fijo de Ceuta has
ta extinguir el tiempo de su primitivo 
empeño, al tenor dedo prevenido en la 
Real orden de 24 de Diciembre de 1854; 
si se hallan en los de Ultramar, pasarán 
á loscorrcccionales de aquellos cuerpos', 
y si proceden -de dichos -corree ionales, 
se lesdestinará á los cuerpos de su pro
cedencia, ó a los que los Jefes superio
res consideren más conveniente, con el 
mismo objeto expresado da extinguir su 
empeño, y que no queden libres áníés ¡ 
que sus compañeros por haber sido de
lincuentes.

ros les hubiera correspondido osla ven
taja al tiempo en que debieron habe: 
solicitado el permiso; pero estarán obli
gados á pretender la aplicación del in
dulto dentro del término de cuatro me- 
s s los qrie se hallen en la Península é 
Islas adyacentes, de ocho los que esten 
en las Antillas ó en país extranjero y de 
un año los que se encuentran en Filipi
nas, haciendo constar ál mismo tiempo 
que concurren en sus ínujei-es .las cir
cunstancias que están ¡ prevenidas en el 
liegiam.enlo. del Monte^f las viudas y 
familias de los aforados de Guerra y 
.Marina-4endj'án también opcion á iguales 
beneficios, con tal que al efectuar su en
lace las-pí imérS-Ies correspondiesen á 
sus causantes, á. cuyo fin deberán hacer 
precisamente las justificaciones.oportu- 
tíás?1.*d ' _ ' *

Art. II. Diiédan excluidos de este 
indulto los reos dAdelitos-comeiidoscon 
posterioridad al día déla llegada’ílel 
buque que conduzca este Real decreto 
á la capital de provincia respectiva; los 
de lesa Magostad Divina y humana; trai
ción; falsedad cometida con objeto do 
hiero; prevaricación y cohechos dé fun
cionarios públicos; malversación de cau
dales públicos ó de los cuerpos; viola
ción; fraudes y exacciones regales; par
ricidio; homieio alevoso por precio ó 
con pi o;nedit'^cion; robo con violencia 
en las personas; robo ó hurto doméstico; 
incendió en lugar habitado; buque; .ar
senal, astillero, almacén de pólvora ó 
archivo, y los de mayor entidad ó peli
gro de mieses. pastos ó arbolados; alen
dados ó desacatos contra la Autoridad; 
insubordinación; insulto á superiores, 
y cualquiera abuso grave cometido por 
los Oficiales del Ejército ó de la Arma
da en el desempeño de sus cargos.

Art. 12. Respecto á los Oficiales 
sentenciados por delitos no comprendi- 

Arl. 8° Los beneficios deeste indul
to alcanzarán igualmente á los sargen
tos, cabos. soldados y gentes de mars^n- . 
tenciados ó castigados, ó pendientes de 
causa por el delito de conato de deser- ■ 
cion o deserción de primera vez consu
mada, debiendo entenderse que por ésta 
gracia se les alzan los recargos, quedan
do solo obligados a cumplir el tiempo 
que les restare de su obligación ó empa
ño,cuando desertaron, y con opcion á los 
premios eorrespondientes por los servi

* cios ([uc presten despues de la aplicación 
i déla Real gracia, sin que por ello varíen 

■ de cuivpo en que cada uno se halle sü'-.

dos en las excepciones expresadas en e 
articulo anterior, se remitirán los proce
sos al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, para que según las circunstan
cias particulares de los reos y las penas 
que se les hayan impuesto, resuelva ó 
Me consulte lo que estime correspondien
te, tanto acerca de las remisiones ó re
bajas de las penas, cuanto sobre la co.i 
s^rvacion del empleo, la permanencia en 
el servicio activo y todo lo demas qué

• •: t 1(13 1: J SLfLconvenga.
Art. i 3. La declaración y aplicación 

de este indulto se hará por el Tribuna 
que hubiese impuesto ó debiese imponer

13



/a pena in sentencia ejecutoria/aunque 
los reos estuviesen cumpliendo sus con
denas. Pero si estos se hallasen en la 
Península ó en los presidios de Africa- 
podrá determinarse desde luego por e! 
Tribunal Supremo de Gu'na y Marina 
si en vista de la hoja histórico penal res
pectiva y de los demás antecedentes que 
puedan reunirse, juzga qúe hay el sufr- 
cíenle conocimiento de causa pan la de
terminación;1 proveyendo en otro caso lo 
que estime mas oportuno para qué la 
resolución recaiga con presencia de itue- 
vos informes, ó por la Autoridad qhe 
dictase eTfallo ejecutivo.

Art 14 Para que el Tribunal Su
premo dcGuerray-Marina, ó los Gober
nadores, Capitanes generales y Coman
dantes generales de los apostaderos de 
marina, apliquen sin demora las gracias 
de este indulto á los reos rematados ó 
sentenciados, cuyos delitos.sean dedos 
comprendidos en los anteriores artícu
los, los Comandantes de los presidios ó 
Jefes de cualquiera otro punto donde 
aquellos se hacen, cuidarán do la publi
cación de este Real decreto, y remitirán 
desde luego sus hojas histórico-peiiales 
al Tribunal referido ó Juzgado que deba 
aplicar el indu'to.

Art. 15 ~~Sr algún sentenciado cre
yere que indibidamente se omite la re
misión de su hoja histórico-penai, ó que 
se le deniega la rebaja ó indulto que con- 
sid^re correspontléilé? podrá recurrir 
directamente*ál Tribunal Supremo de 
Guerra y.Marina. el cual acordará lo 
que corresponda.

Art 16. Los Gobernadores, Capita
nes generales y los Comandantes gene
rales de Marina, y los demas Juzgados 
dependientes del mencionado Trib. n d 
Supremo, al pronunciar ó aprobar las 
sentencias, aplicarán el indulto ó la re
baja en las causas pendientes que proce
da hacerlo. consultando con dicho Tri
bunal Supremo cuando débase hacerlo 
del fallo:

Art 17 El mismo Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, al pronunciar 
sentencia en las causas pendientes de 
que le corresponda conocer ó al consul
tarme los procesos fallados en Consejo 
de Guerra de Oficiales generales, apli
cará á los feos el indulto ó rebaja si 
se. hallan comprendidos en las prece
dentes disposiciones.

Art 18. Asi en el Ti ibunal Supre
mo de Guerra y Marina, como en los 
Juzgados dependientes del mismo, será 
oido el Ministerio fiscal acerca de la apli
cación de las gracias á que se refiere 
este decreto con respecto á las cansas ¡ 
fenecidas y á las pendiénlésen que haya 
formalizado acusación; pero en lo "que ño ; 
haya llegado el caso de acusar propon
drá, al hacerlo, lo que corresponda acer
ca del indulto y rebaja anteriormente 
expresadas.

Art. 19. Terminada la aplicación 
de estas Reales gracias, se.formará por 
el expresado Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina un estado nominal de todos 
aquellos á quienes hayan sido aijlicaílas. 
con expresión de suá circunstancias . 

, tiempo de condena, lo que dó enalléven 
cumplido y lo que les reste en d caso de 
rebaja, á cuyo fin losGpbaniadére&Áía- 
r¡ taucs generales y demás Jefej snperio i

res, por cuyo Juzgado so haya procedi
do á la aplicación de indulto, remitirán 
al mismo Tribunal duplicadas relaciones 
nominales con la expresión indicada

Por tanto, man.lo al Tribunal Supre
mo do Guerra y Marina, Capitanes, ge
nerales del Ejército y Armada y Co
mandantes generales de los dominios de 
Ultramar hagan publicar este mi Real 
decreto al frente de banderas ycsland. r- 
tes en la forma acostumbrada, y lo comu 
niquen y circulen á los Gobernadores y 
d¿unas-.Jefes militares.en sus respectivos 
distritos para su observancia en la parte 
queá cada uno loque, y áíin de que lle
gue á'nolieia de todos.\

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mamo = 
El Ministro de la Guerra; Fermín de Ex
pélela. ólahúaHirási *3

MIMSTHUO de' guacia y justicia.

.Según han manifestado á osle. Ministe
rio varios, Regentes de Audiencias, las 
visitas practicadas en los presidios el 1 0 
de Febrero por las Jimias inspectoras 
neñalé.sVcon arreglo á lo dispuesta en el 
Real decreto de. 14 de Dicioni'ni' do 
18 5, han da o ocasiona que algunos de 
los individuos quelas"componen, asi co
mo también diferentes presidario , con
traigan enfermedades con motivo dé.. la 
rigidez deTá- estación y de la falta de lo
cales puestos al abrigo de la intemperie, 
para célebrar lás v's’.tas. En su virtud, 
deséñndo la Rebla (Q D G") evitares- 
tos males, asi como también que sea más 
eficaz la 'vigilancia qúe tes Tribunales de
ben ejercer para que se ejecuten las sen
tencias y se -cumplan las penas en 
ollas impuestas con arreglo a leyes 
se ha dignado mandar que las Juntas 
inspectoras hagan dos visitas anualmen
te á los establecimientos penales, una en 
1 ° de Mayo y otra el l.° de Octubre, 
sin perjuicio de las que en bien del ser
vicio público crean conveniente practi
car en cualquier otra época.

De Real órden lo digo á V.. . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V..... muchos años. Ma
drid 27 de Enero de 1858 =Fernandez 
de lalIoz.=ÍSr. "Regente déla Audiencia 
de i ...

ANUNCIOS < FIGIALES.
■

Ayuntamiento constitucional tic 
Ros.

El reparto de Contribución Territo
rial para, el presente año se ha espues- 
lo al'público perla Adminé;1, ración y no 

"8b"oirá queja algv.ná1 de Contribuyente 
que en tiempo hábil no hubiera presen- 
iádo ó rectificado la relación de su ri
queza, ni por mas concepto (pie por 
error en la Contribución que se le ha 
señalado, Ros 29 de Enero de 1858.
— I.i Aicako, Podro Ortega.,

Ayuntamiento constitucional de 
Alatnolur.

Terminado el repartimiento de la con
tribución de este pueblo para el presen
te año, se anuncia al público para cono
cimiento‘dj los contribuí entes, previ
niendo que no tendrán lu.ar a redama
ción de agravio pasado el término de 10 
dios comamos desde la lecha.

Momolar 30 de Enero de 1858.= 
El Alcatuc. I1, A. 1). A. lomas Barto
lomé, iiecre.lai.o.

Alcaldía constitucional de 
Eterna.

El repartimiento de la contribución 
l.rritoridi de este distrito se hallara de 
niar.iiieslo en la secretaria de este A- 
niniamienio destle el día 27 delcorr.cn- 
le a. 9 de Febrero proximo Eterna 27 
de Enero de lek.8.— El Alt afile, P. O. 
iivurislu Alejos, Secretario.

Atijunlamiento constitucional de 
Quinhínurruz.

-« i is..,ai n^DaiKi eob viem.
Desde el t|ia 28 al 7 de. Febrero es- 

tara e.\pueslq.ci| publicoy de manm.esto 
a la puerta de la. iglesia los días festivas 
míe,muidos, y los nemas en la >rci ota
ria de Ayuntamiento, el repartimiento 
de la cuntrimiciun territorial qúe ha de 
regir ea el año presente, en cuyos dias 
se oirán las reclamaciones de agravio, 
salo en la aplicación del lanío por cien- 
íu que a cada uno se le señala. ,fí

Ayuntamiento conslihtcional de 
Orbaneja del Cusidlo.

Desde el dia 31 -del mes actual al 20 
Febrero estará espueslo al público y 
de manifiesto en la Secretaria de esté 
Ayuntamiento el repallo de laconlribu- 
cion territorial (pib La de regir en el año 
presente, en cuyos dias se oirán las re
clamaciones de agravio acerca de la apli
cación det tanto por 100 que a cada uno 
se señala.

Alcaldía cc"slitucioñid de Biocabado.

hallándose terminadas las operacio
nes del repaitirnTento déla cotilrihucion 
leérilorial (tó corriíjiilcaño que ha cor- 
'es[ bádtilo a este distrito, estará cspucs- 
lo ál público por el término do diez dias 
pe empezarán á contarse desde el veinte, 
y ocho del actual para que los eontribu- 
yenles se enteren desús chotes, y no se 
oirá queja alguna que ierr licmpo hábil no 
se hubiese presentado ó rectificado la re
lación de su riqueza, á no ser por error 
en la contribución que le haya sido seña
ladas Riocabado 24 de Enero 1858. 
—El Alcalde.r Domingo fíasiirld.

. Alcaldía constitucional de Adrada.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, correspondiente á éste 
distrito municipal para el corriente año. 
se halla formado y espueslo al público 
á la puerta de la casa consistorial Los 
contribuyentes que se crean agraviados, 
podrán acudir \mte el referido Ayunta
miento dentro del término de di<xz días, 
previniéndose qúe no tendrán derecho á 
reclamación los Ipie no hayan rectificado 
á su debido tiempo las relaciones.

Adrada 28 de Enero de 1858 =San- 
tos Adrados.

Ayunlamiento constitucional de 
CastiL.dc Canjas.

La corporación que presido ha dado por 
terminado y aprobado el repartimiento 
de la contribución territorial, é inmue
bles y ganadería del año actual; que 
hace saber álos contribuyentes y hacen
dados forasteros para que en el término 
de diez djas puedan reclamar de agravio 
por error que haya podido hacerse en la 
derrama tributaria del cupo y recargos 
que se ha señalado, ó bien por el anii- 
llaramienlo formado al efecto.

Castil dé Garrias 24 dé Enero de 1858 
=E1 Alcalde, Casimiro del Campo.

n h.- ■r/:~ -^.

Ayuntamiento constitucional de 
Mozuelo de Minió.

Desde el 25 del corriente al 4 de] Fe
brero próximo estará espueslo al público 
y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayunlamiento el reparto de la contri
bución territorial que ha de regir en el 
proseóle año, en cuyos dias se oirán las 
reclamaciones de agravios que se pre- 
senlen solo en el tanto por Lj)O ó por 
error en la cuota que les hubiese, seña
lado. Mazuelo de Muñó JG de Enero de 
1858.=E1 Alcalde, Gabino Collanles.

Aynln)am¡cno, constilucional de 
Quinlanaclcz.

Desde el dia 26 al 4 inclusive del próc- 
simo Febrero, estará espuesloal público 
y de manifiesto en la Secretaria dé. este 
Aynntamionto, el repartimiento de la 
contribución territorial para el año pre
sente, en cuyos dias se oirán las: re
clamaciones de agravios. Quintanae’ez 21 
de l ne.ro deA8o8.=JQSB-LLano,

AijrntamifT.to (cr-slitucicral de 
Revilla Cabriada

Desde el dia 30 del mes corriente 
al 8 de febrero próximo, estará ex
puesto al público y se manifestará en 

-la secretaría del Ayuntamiento (-1 re
parto de la contribución territorial que 
ha de re ir en el presente año. en cuyos 
dias se oirán las reclamaciones de. agra 
vio, so'o en la aplicación del tanto per



Re vil error en la contribución que tenga sefia-
lada.=Andres Vitores

100 que á cada *uno se señala 
Cabriada 30 de Enero de 1858.= 
Enrrique Ciruezos

Ayuntamiento constitucional de Poza.

El Repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el 30 de este mes 
hasta e» 8 del próximo Febrero para] que 
el contribuyente que se encuentre agra
dado por error ú otro motivo lo recla
me en tiempo hábil, pues luego no se 
le oirá. Poza 24 de Enero de 1858.= 
El Alcalde, Juan Gutierres.

Alcaldía constitucional de 
Espinosa de los Monteros

®esde el día 29 de Enero al 9 de 
Febrero próximo se encontrará de ma
nifiesto al público el repartimiento de 
a Contribución Territorial para este 

año, en cuya época tanto forasteros co
mo vecinos, podrán presentar sus recla
maciones de agravios; pasados, no ten
drán derecho alguno. Espinosa de los 
Monteros 20 de Enero de 1858.=E1 
Alcalde, Manuel S. de la Maza.

partimiento formado para el corriente i 
año, á hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente, pues no se oirá 
queja alguna de contribuyente que en 
tiempo hábil no hubiese presentado la 
relación de su riqueza, ni por mas con
cepto que por error en la contribución 
que se le haya señalado, cuyo reparti
miento se hallará expuesto al Público 
por espacio de 10 dias en los sitios de 
costumbre.

Salinillas de Bureba 27 de Eneio de 
1858.=E1 Alcalde, Hermenegildo Fer
nandez.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanaloma.

Alcaldía constitucional d Reinoso. Ayuntamiento constitucional de

Desde el dia 31 al 10 inclusive del Tejada.

febrero estará espuesto al público y de 
■manifiesto en la secretaria de este Ayun
tamiento el reparto de la contribución 
territorial que ha de regir en el presenté 
■año, en cuyos dias se oirán las reclama
ciones de agravio asi en el tanto por 100

Hallándose formado el repartimiento 
de la contribución territorial de este pue
blo correspondiente al presente año se 
hace saber á los contribuyentes al mis
mo, el cual estara de manifiesto al pú
blico desde t'l dia 26 del corriente basta

como por error en la contribución que 
á cada uno se le sañala. Felioc Zuñeda

Ayuntamiento constitucional de 
QuintaniUa Somuñó,

Desde el dial."del corriente estará 
espuesto al público y de manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento el reparto 
déla contribución territorial que ha de 
regir en el presente año, en cuyos dias se 
oirán las reclamaciones de agravios solo 
en Inaplicación del tanto por400 que á 
cada uno se señala.

QuintaniUa Somuñó. 29 de Enero de 
1858 =P. A,D. El Alcalde, El Regidor 
primero Cayetano González.

Ayuntamiento constitucional de 
Miranda de Ebro.

El lepartimiento de la contribución ■[ 
territorial de esta villa en el corriente 
año se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del mismo desde el dia 28 del 
actual al 8 de Febrero próximo, en cuyo : 
tiempo se oirán las reclamaciones de 
agravio. Miranda 29 de Enero de 1858, 
—El Alcalde, Agustín Gómez,

Ayuntamiento constitucional de 
Fresneda de la Sierra

Desde el dia 28 del vigente mes, has
ta 10 de Febrero estará de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento de 
este Distrito, donde deberán acudir los 
contribuyentes áenterarsode sus res
pectivas cuotas; el repartimiento de 
la contribución territorial advirtiendo 
que no se oirá queja alguna de contri
buyente que en tiempo hábil no haya 
presentado ó rectificado la relación de 
su riqueza, ni por roas concepto que por

■ el 6 del próximo Febrero, para que los 
interesados puedan rectificar sus res. 
pectivas relaciones, pues pasado■ dicho 
plazo no habrá lugar a mas que haya al
gún error en la cuota que se ha fijado. 
Tejada 25 de Enero de 1858.—Mel- : 
quiades Nebreda. ¡

Ayuntamiento Constitucional de Monta-" 
v ñaua

Todos los hacendados forasteros que 
cultivan fincas en el termino jurisdicio- 
nal de este, pueblo, presentaran relación 
.de todas con espresiun del terreno, ca
bida y linderos en termino de diez dias 
contados desde la fecha, previniéndoles 
que el que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar, sin que se 
oiga reclamación alguna. Montañana 31 
de Enero de 1858,—El Alcalde, Felix 
Canbilla,

Ayuntamiento constitucional de 
Huerta de Rey.

Terminado el repartimiento de la con 
tribucion territorial de este Distrito cor
respondiente al año actual, estará es- 
puesto al público y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde 
el dia 31 de Enero hasta el lu inclusive, 
para que los contribuyentes interesados 
en él puedan hacer reclamaciones si se 
hallan agraviados, y no se eirá queja 
alguna trascurrido dicho plazo. Huerta 
de Rey 29 de Enero de 1858. 

Ayuntamiento constitucional de 
Salinillas de Bureba.

Los contribuyentes de este, distri
to municipal acudirán á enterarse del re-

El repartimiento de la contribución 
teriloriai de esta villa estara espuesto 
al público desde el dia 21 al 31 del que 
rige, y no se oirá queja ni reclamación 
alguna de contribuyente que en tiempo 
hábil no hubiese presentado la relación 
de la riqueza, ni por,mas concepto que 
por error en la contribución que se hu
biere señalado. Quintanaloma 28 de 
Enero de 1858 =til Alcalde, Juan Jo
sé de Sanlidrian.

Ayuntamiento constitucional de 
junsdkion de San Zadornil.

El Ayuntamiento de este distrito hace 
saber: Que el repartimiento de la contri
bución territorial de -este distrito el 
presente año de 1858 se hallará espues- 

< to al: públicoen la puer ta de la secretaria 
del mismo, desde el dia 30 al 10 inclu
sive, encujo periodo podrán los con
tribu) entes comprendidos en él, enterar
se de las cuotas que á cada uno les están 
señaladas; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo, no se oirá reclamación al
guna San Zadornil 23 de£nerodel858. 
til Presidente, Juau Cuesta,

Ayuntamiento constitucional de 
Villangomez,

Todo hacendado que pague contribu
ción en este distrito puede acudir á ver 
el repartimiento hecho al efecto por la 
Junta pericial, el que está lijado al públi
co y permanecerá fijado en la casa de 
Ayuntamiento desdeeste dia al 20 de Fe
brero próximo.

Villangomez 15 de Enero de 1858.— 
El Alcalde, Cárlos Ausin

------------------------------------------------------------------

Ayuntamiento constitucional de 

Cardenajimeno.

Desde el 30 dia del corriente mes 
hasta el 9 del próximo Febrero se ha
llará espuesto al público en las puertas 
consistoriales de esta villa, el reparti
miento territorial que para el presente 
año ha formado la Junta pericial y el 
Ayuntamiento que presido.

cardeñagimeno 28 de Enero de 1858. 
—El Alcalde, Francisco Martinez.

Aynlniamieito constitucional de 
Villaverde Monjina.

Desde el 25 del corriente al 4 de Fe
brero próximo estará espuesto al público 

y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el reparto de la contri
bución territorial que ha de regir en el 
presente año, en cuyos dias se oirán las 
reclamaciones de agravios que se pre
senten solo en el tanle por 100 ó por 
error en la cuota que les hubiese seña
lado. Villaverde Mongina 28 deEnero de 
1858.=E1 Alcalde, José Plasencia.

Ayuntamiento constitucional de 
Carozo.

Desde este dia 19 hasta el 29 de Fe
brero se halla espuesto al público en la 
casa de Ayuntamiento el repartimiento 
de la' contribución territorial de este 
distinto para el corriente año. Lo que 
se anuncia en el periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes ad
virtiendo que no se oirá ninguna queja 
de agravio trascurrido que sea el plazo 
que queda señala lo. Cabezón de la Sie
rra 29 de. Enero de 1858 =E1 Alcalde, 
Joaquín Izquierdo

ANUNCIOS PARTICULARES.

LA MARAVILLA.
tiran Sociedad editorial.

Publica las mas grandes obras del sa- 
tier humano en tomos de 400 á 5<)0 pá
ginas en 4.'* con primorosas láminas y 
ricamente encuadeanados con mosaicos 
de oro y brillantes colores. Bajo la direc
ción de E Miguel Tlialp.

Los Sres. snscritores pagarán
.¡¡¡ 8 y medio rs. tome¡¡¡

Los no snscritores 10 y medio reales 
tomo

Ponderaríamos la inusitada, la fabu
losa baratura de nuestras obras, si no 
estuviéramos convencidos de que ningu
na ponderación equivaldría á la argu
mentación de las cifras; estas cifras nos 
ponen en el caso de decir que damos los 
libros por un precio menor del de la en
cuadernación Esto es sorprendente, ca
si imposible; he aquí porque titulamos á 
nuestra Bibloteta La Maha villa.

Se publicarán por ahora dos series de 
un tomo mensual uno de la sección ins
tructiva y otro de la recreativa.

Se suscribe en la Librería de Santia
go Rodríguez Alonso, Pasage de la Flo
ra frente al parador del Dorao, único 
corresponsal autorizado en la provincia, 
donde se dán prospectos gratis y se hallan 
de venta las obras siguientes:

Quijote, 2 tomos.
Gil Blas, 2 id.
Geografía, 2 id.
Atlas, 1 id.
Historia de Inglaterra, 3 id.
Ivanhoe, 1 id
Quintín Dinvard, 1 id 
Tres Mosqueteros, 1 id

En el pueblo de Iglesias se halla de 
venta un garañón pe cuatro años, alza
da seis cuartas v media y un dedo, mo
reno y de buena planta La persona que 
quiera comprarlo puede dirigirse á su 
dueño Felipe Pampliega.

Imprenta da A. CARIÑENA.


